
 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

                       
EXP. Verbal sumario No. 2020-0587  

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos formales previstos en el art. 82 
del C.G.P., el Despacho dispone: 

 
ADMITIR, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 
RESOLUCIÓN DE PROMESA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, 

instaurada por WILMER HUMBERTO PINILLA MOSQUERA contra JOSÉ 
LUIS CARDONA GÓMEZ.  
 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se niegan las cautelas solicitadas, por cuanto no nos hallamos acá ante 
ninguna de las hipótesis contempladas en los literales a) y b) del numeral 

1º del art. 590 del C.G.P.  
 

Se reconoce al abogado OSCAR DAVID MEDINA BONZA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE OCTUBRE DE 2020.             

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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